
 

 

Bogotá, D.C, 01 de febrero de 2024 ID INTERNO: 15 
 

 
PARA: RENE MAURICIO PINTO PEDRAZA 

Coordinador GIT Tics 

 
DE: LUIS DAVID GARZÓN CHAVES 

Secretario General – Ordenador del Gasto 
 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 
 

 
De conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría del Ministerio del Deporte, 

así como las facultades otorgadas por la Resolución No. 000500 del 23 de mayo 2023 “Por la cual se 

delega la ordenación del gasto del Ministerio del Deporte y se dictan otras disposiciones”, me permito 

designarlo(a) como supervisor(a) del(los) contrato(s) y/o convenio(s) relacionado(s) a continuación: 

 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
FECHA INICIO DE LA 

REASIGNACIÓN 
FECHA FIN DE LA REASIGNACIÓN 

CCV-1522-2023 
OC 123563 

SUMIMAS SAS 
 

01/02/2024 
 

Hasta su liquidación 

CCV-1521-2023 
OC 123562 

HARDWARE ASESORIAS 
 

01/02/2024 
 

Hasta su liquidación 

CCV-1520-2023 
OC 123561 

NEX COMPUTER SAS 
 

01/02/2024 
 

Hasta su liquidación 

 
Es importante indicarle que, para el ejercicio de la supervisión, deberá tener en cuenta las funciones 

señaladas en la Ley 489 de 1998, Ley 1474 de 2011, la Guía para el Ejercicio de las Funciones de 

Supervisión e Interventoría de los Contratos Suscritos por las Entidades Estatales emitida por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, así como el Manual de Supervisión e 

Interventoría, y las normas internas que regulen la actividad de supervisión de contratos y convenios 

vigentes en la Entidad, que se encuentran publicadas en ISOLUCION. 

 
Cordialmente, 

 

LUIS DAVID GARZÓN CHAVES 
Secretario General – Ordenador del gasto 

 
Proyectó Camilo Hernando Perdomo Estrella -GIT Contratación  

Visto Bueno Edwin Yamit Martínez Rodríguez – Coordinador Git Contratación  

 
Ministerio del Deporte 

Av. Cra. 68 No. 55-65 PBX (571) 4377030 

Línea de atención al ciudadano: 018000910237 – (571) 2258747 

Correo electrónico: contacto@mindeporte.gov.co, página web: www.mindeporte.gov.co 
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PROCESO Versión: 4 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CÓDIGO  

BS-FR-012 

FORMATO 

Auto Aprobatorio de la Garantía Única Fecha: 08/09/2022 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.3.1.1 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015, el Ministerio del Deporte hace la revisión y aprobación de la(s) garantía(s) que avala(n) el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del contrato o convenio que a continuación se detallada: 
 

CONTRATO:  CCV-1521-2023 O.C 123562 

CONTRATISTA: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

IDENTIFICACIÓN: 804000673 

OBJETO: Adquirir equipos de cómputo para el Ministerio del Deporte - Impresoras. 

VALOR TOTAL: 28.891.290,90 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 23/02/2024 

ADICIÓN: N/A 

PRÓRROGA: 23/05/2024 

SUSPENSIÓN: N/A 

CESIÓN: N/A 

 
 
Que, de conformidad con lo exigido en las estipulaciones contractuales, al(a) contratista o ente ejecutor se le exigió la 
presentación de la(s) garantía(s) que a continuación se detalla(n): 
 

COMPAÑÍA 
ASEGURADORA 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

PÓLIZA No. RIESGO VALOR 
ASEGURADO 

% VIGENCIAS 

DESDE HASTA 

SEGUROS 
GENERALES 
SURAMERICANA 
S.A. 

22/02/2024 3816398–1 Cumplimiento del 
contrato 

$ 2.889.129,00 10 30/12/2023 23/11/2024 

Calidad del 
servicio 

$ 2.889.129,00 10 30/12/2023 23/11/2024 

Pago de salarios, 
prestaciones de 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 

$ 1.444.565,00 5 30/12/2023 23/5/2027 

 
Póliza inicial: ___   o  Modificación: _x__ 
 
 
Que, una vez revisado el contenido de la(s) garantía(s), se verificó que esta(s) se ajusta(n) a lo exigido en el contrato o convenio 
y a lo establecido en la normatividad vigente aplicable. Por lo anterior, se procede a impartir aprobación de la misma, en Bogotá 
D.C. el día 23 del mes de febrero del año 2024. 
 
 
Revisó,  
 
   
______________________________ 
LINDA LUCIA MONRROY PEÑUELA 
Profesional del GIT de Contratación 
 
 
Aprobó,  
 
 
______________________________ 
EDWIN YAMIT MARTINEZ RODRIGUEZ  
Coordinador del GIT de Contratación 
 



– CLIENTE – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 27 # 36 – 14 CEM PISO 7
BUCARAMANGA

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01215578902GOMOSEC LTDA

  
12381    2450

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3816398–1 15578902

    
BUCARAMANGA, 22 DE FEBRERO DE 2024

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8040006733

NIT
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

CR 36 # 48 140 BUCARAMANGA 3156640054

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 3174074295

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA8040006733          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
MINISTERIO DEL DEPORTE

NIT
8999993068          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 30–DIC–2023 23–NOV–2024 2.889.129,00 8.458,17

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 30–DIC–2023 23–NOV–2024 2.889.129,00 8.458,17

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 30–DIC–2023 23–MAY–2027 1.444.565,00 4.092,06

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

30–DIC–2023 23–MAY–2027

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

22–FEB–2024 23–MAY–20271186

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$21.008 $3.992 $25.000

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE CON COBRO DE PRIMA $0 $18.057 $7.222.823,00

VEINTI CINCO MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961 

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2450 CUM001 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  12381  GOMOSEC LTDA                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     AGENCIAS                      100,00               21.008

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–011

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/01/2017      13 – 18      P      05     F–01–12–084

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

Proceso de selección: Suministro/instalación Equipos
SE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA 123562 REFERENTE A: ADQUIRIR
EQUIPOS DE COMPUTO PARA EL MINISTERIO DEL DEPORTE – IMPRESORAS Y DEMAS
ESPECIFICACIONES DEL MISMO.

**
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE APLICA MODIFICATORIO DE FECHA DEL 21/02/2024
DONDE SE MODIFICAN LAS GARANTIAS DE LA POLIZA EN AUMENTO DE VIGENCIA.


